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(¡¡fte'rho político de la Provincia de León. 

í íúm. 24/1- J J, 
Por d Ministerio de la Gobernac ión de la Pe-

jiitsuUcon fecha 21 de Jul io ú h i m o se me dice 
l^jiguicnte: 

pEl Sr. Min i s t ro de Mar ina , Comercio y Go-
krnacion de Chnf t iar dice al de la Gobernación 
díh Península comfecha 13 del corriente lo qüc 

Hibiendo recurrido varias Diputaciones pro-
liocíalts en solícHud de que se derogue la Real óc -
c:-de 7 de Marzo ú l t i m o , por la cual se mandó 

Roelas Islas Baleares sigan en posesión de la fa-
ciltid que les fue' concedida por Real decreto de 
19de Enero de 1835 para esportar de ellas é i n -
^dacir en la Península sus trigos y harinas como 
toico medio de estinguir el contrabando de granos 
íícsehacc en la Península á la sombra de dicha 
küliad; S. M . la Reina Gobernadora, en vista de 
Wo$ los antecedentes y de espediente instruido al 

Kccto,tuvo á bien disponer que un oficial de ese 
pinúterio, otro del de Hacieqda.y Qtro.de.estc de 
^ « r g o , propusiesen las medidas que estimasen 

— docentes para evitar desde luego tamaño mal; 
Riéndolo verificado, S. M . se-ha dignado con-

• "Kmarse con esta propuesta, sirviéndose en su con-
^ « c i a resolver mi* nnr ahora y hasta que se i ^ c i a rcsolvcy que por 
j e t e a n reglas generales 

'i 

^«eican reglas generales para evitar el comercio 
|^t0 de cereales, sobre cuyo punto se instruye el 
r ^ n o csp.tdKnte. se observen las medidas s ¡ -

L ^ El comercio de granos y harinas de las Is-
^ r e s con.la Península se hará con distintas 

L ^ S u e e] de loa demás frutos y producciones 
| ; ^ i e r a otra especie. 

•itirá 1 *5Porlacion de granos y harinas se re-
a!.nÚmero d- fanegas y quintales que cada 

fe 'dichas h la j lcnr:l dc esccdente, atendidos 
N U 7S qUC cn ellas 

se hacen dc la cosecha 
lx V!C '.0S importen de la Península. 

^ cálculo de dicho esccdente se formará 

á principios de Setiembre de cada afio, con sepa
ración para cada Isla por una Junta compuesta de! 
Capitán general ó Gefe superior mil i tar , del Gefe 
pol i t í co , del Intendente ó Subdelegado dc Rentan 
del Administrador dc las mismas, del Eclesiástico 
de mayor categoría y de un individuo de la Dipu
tación provincial ó Ayuntamiento. 

4 . La esportacion de la cantidad que se seña
le en cada Isla, solo se verificará por uno de sus 
puertos, á saber el de Palma en Mallorca, el dc 
IMahon en ¡Menorca y el de Ibiza ca la Isla de es
te nombre. 

5. * Esportado el esccdente que se calcule en 
cada Isla cesará el permiso para la cstraccion, sien
do personalmente responsables de la: observancia 
de esta disposición las autoridades y empleados de 
las mismas; y cualquiera contravención á ella se 
considerara como fraude, quedando Ips infractores 
sugetos á las penas que Ja ley impone á los defrau-* 
dadores. 

6. a L a importación de dichos grahos y harinas 
cn Ja Península se verificará únicamertte por los si
guientes puertos: Barcelona, Tarragona, Valencia, 
Alicante y A l m e r í a . 

7 / Los buques que ae empleen cn este comer
cio l levarán ademas del registro de cabotage y del 
certificado de Ja autoridad civi l que legitime ti 
procedencia dc los granos y harinas, el saco I I . i -
roado escandallo de una fanega de grano, ó medio 
quintal de harina, bien cerrado y sellado con eí 
marchamo correspondiente, y llegado al punto de' 
su destino se hará un escrupuloso examen de su 
medida, peso y calidad para cotejarlo con el resto 
del cargamento. 

8 / Este cotejo se hará por los peritos y vis
tas de cada Aduana con preciia asistencia del A d 
ministrador y Contador de Ja misma, y con Ja con
currencia de un baceodajta del guebJo que Ja au
toridad civi l superior designeiltii eJ acto de cada 
reconocimiento, p i ra |a cual furmara de antemano 

• una li l ta de los que conceptué aptos para el de
sempeño de dicho cargo. 

y.* Queda al cuidado de las autoridades res
pectivas el activar la? causas que se formen por Ja 
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fraudulenta csportacíon de granos y lur inas , a fin 
de-aplicar pronta y encrgienmente Ins ¡¡ienái csia-
blecidas para los que se dedican al ¡lícito comercio. 

l O . ' Ningún cargamento de granos y h.irinns 
podrá salir de las Islas Raleares sin que antea del 
embarque sea reconocido en el muelle por los vis-
t.is 6 feriios que se nombren', los cuales pondrán 
en la factura, que C5ta conforme con ella la can
t idad, y que el grnno y harina CS producción d d 
pais. Sin este requinto, y ¿1 de los demás docu
mentos prevenidos, el Administrador no podrá per
mitir su embarque. 

i i.a Los cargamentos de granos y harinas no 
podrán salir de los puertos designados en las ci ta
das Islas después de hecho el embarque,- sin que 
comparando por sí mismo y bajo'su responsabili
dad el Administrador ó Contador de la Aduana la 
cantidad que se encuentre á bordo con el registro, 
y asegurado de/su. exactitud c identidad, pongan 
a i i i mismo el cumplido, que firmará á cont inuación. 

12. a Cerrado el registro, se pondrá en la cu 
bierta una r a tón pun tu»! del contenido de las fac
turas en cantidad y genero, rubr icándola el A d 
ministrador ó Contador; y si el buque fuere v is i 
tado en su navegación por los Guarda-costas, se 
pondrá en seguida de dicha razoi. por el Gcfe que 
practicare la visita el conforme, con espresion del 
punto, día y hora en que se verificó el reconoci
miento, au tor izándolo con su firma. 

13. a N o se despachará ninguna embarcación 
con granos y harinas en el puerto de su destino en 
la Península sin que desde el de su salida hubiese 
llegado el aviso y contraseña que debe remitir el 
Administrador de la Aduana qde espida el registro: 
si este aviso se retardare por causas imprevistas la 
embarcación jíodrá ser despachada prestando el Ca
pitán ó Patrón b fianza que responda de su com
portamiento, y no quedará rescindida hasta que se 
reciban aquellos comprobantes y se justifique^ que 
vinq en rtrgla. 

14. a Tatnpoco quedará libre el Cap i t án 6 Pa
trón de la obligación de presentar su respectiva tor
naguía hasta que, unida al espediente de l registro, 
y reconocido por la Aduana que lo espidió no ha
berse faltado á las reglas establecidas, se declare 
cancelada aquella obligación. 

15. Aunque no es de creer que la cantidad es-
cedente de granos y harinas de las M a s p ilcares se 
espotte á otros puertos que los de la Península , 
sin embargo si se verificase que á alguna cantidad 
se le d¿ otro destino, deberá tenerse en cumia pa
ra rebajarla de la que se haya designado como ex
portable. 

16. Estando prohibido en las Baleares la im
portación de granos estrangeros, se encarga á las 
autoridades de aquellas Islas la mayor vigilancia 
para que no se verifique, y los Capitanes de puer
to darán puntualmtnte aviso al Ministerio de Ma-
fina , Comercio y Uubernacion de Ultramar de cual
quiera transgresión que noten para tomar las pro
videncias oportunas. 

17, Para que se cumplan mejor los dcscoi del 

Gobierno dirigiJos a evitar todo fraud 
y harinas que pueda hacerse á la sombrn / 
cesión de que gozan l is Baleares, las D' C la COn-
provinciales podran proponer cualcsnuj"^'0^1 
medidas que ademas de las referidas ^ 0trai 
convenientes ni objeto. 

De Real ó r d e n , comunicada por el Sr 
tro de la Gobernación do la Península lo'' ** 
á V . S. para su inteligencia y efectos1 c o ^ ^ 0 
dientes." COr^poD, 

Lo que se inserta en el Boletin oficial pa 
publicidad. León 10 de Agosto de 18^0 ,U' 
Eugenio de R o j a s . — J o a q u í n Bernárdez. C r . * * 
r io . 

íntiñdhnétd de la Provincia de León. 

Nota de las fincas Nacionales cuya tasación 
halla hecha conforme á Instrucción. 

U n qu iñón compuesto de 16 he-
redudes de 10 fanegas 3 celemines 
en sembradura y 1 carro de yer
ba, radicante en término del lagar 
de-la Riva que correspondieron al 
monasterio de monjas Bernardas 
de Gradefes, su Valor. . . . 

O t ro compuesto de 4 4 tierra^,* 
v iñas y prados, que hacen eo sem
bradura 105 fanegas 4 celemines 
y U cuartas de viña radicantes en 
té rmino del lugar de Villaseca que 
correspondieron al monasterio de 
monjas Bernatdas de Otero de las 
Dueñas , su valor 

Ot ro compuesto de 6 heredades 
que hacen en sembradura j fane
gas y 8 celemines radicantes en 
término del lugar de Vii la lbura 
anexo del de Cuadros, que perte
necieron al monasterio de monjas 
Carbajalas de esta ciudad, su va
lor 

Un prado termino del lugar de 
la Robla de cabida de 1 fanegas 
en sembradura que perteneció al 
monasterio de monjas Carbajalas 
de esta ciudad su valor* • • • 

Otro i d . de a fanegas y 4 cele
mines en dicho término abertizO) 
y que perteneció á id . su valor. • 

Otro quiñón de I fanega y 2 
celemines en el mismo término de 
i d . su valor 

Otro id . de 0 celemines dicho 
término y monasterio, su valor. • 

Otro i d . de 8 celemines id . i d . 
Una tierra término de Noccdo 

de 4 celemines en sembradura que 
perteneció al monasterio de Otero 
de las Dueñas , su valor. • • # 

Otra en dicho término qu» ha-
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I . 1 y - celemines del mií-
^ l ^ í ^ ^ . r M ' s u v.ilor. . . . 

Ir1 jd. 4 ccít:rn,*neS su 

Ni 

Oirá 

i»*^' ' id. de 4 celemines su 

M id. de 4 celemines su 
t • »• •' • w • • y-

f),0.r• nn'do ahettho i d . i d . de 6 
:nC5 su valor. . . • • . 

id. id. ^e 2 celemines su 
O'ÍO 

de 0 celemines id . 

i VJ valor • • • 
ln quiñón compuesto de 15 

.rra$ de 14 Anegas y 4 celemí-
^ en sembradura radicantes en 
faltfi* Carbajil dé la legua que 
^.fnecirron al monasierío de 
¡Lis C i r b i j í l " de esta ciudad, 
p V j I o r . 
»Ofro compiH<to de i^ual nnme-
L¿t htitñidts qué hacen en será-
widura Ü fjne^as y I c celemines 
jj. iJ. su valor 

I Otro de 22 heredade: que ha-
Bfl en sembradura 12 fanecas y 
icdemines id. id. su valor. . 

Ouo de 10 heredades de 3 f . i -
Begisy 10 celemines en sembradu
ra U. su valor 

Otro de 14 heredades de 5 fa -
tfgH y 6 celemines en sembradu-
H id. id. su valor 

Oirode24 heredades de 13 fa-r 
upi y 10 celemines en sembrar 
Un id. id. su valor 

Oíro quiñón de 13 heredades 
^9ÍAne8as y 6 celemines ensera-
Oidora id. id. su valor. • . 

Otro id. de 9 heredades de 7 
y 2 celemines en sembra-

^ id. id. su valor.- . . • . 
Otro id. de 7 heredades de 2 

*ttt|as y 2 celemines en sembra-
'sraid. id. su valor 

Ürro id. de 6 heredades de 2 
*gas y 6 celemines en sembra-

l riid. id. tu valor 
id. de 21 heredades de 11 

fcai y (J celemines en sembra-
^ id- id. su valor 
f í0 id- de 11 heredades de 7 

BU y Ü celemines en sembra-
,ci- M. su valor 

r tro id. de 10 heredades de g 
( , , . . . y 4 celcraines en sembra-

5i,d- ¡1. su valor 
O ,d- de s heredades de i 
ítt, ¡rty 4 celemines en sembra-

0t,0• "d. su valor 
0 lt,• de 8 heredades de 3 
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** ,d- id . $u valor. . 
^ r o i d . de 19 heredades d c i , ' 

aur^ >d. ,d. Sll va,or 

y l 'V ' .1 heredad dc 1 ^nega 
^ 4 cc|tm,ncs en sembradura id 
Jd. su valor 

OcroJd.dc 12 heredldei de i ¿ 
^^Bas y 4 celemines en sembra-
dura ,d. ¡d. su valor. . 

Otro ¡d. de 12 heredades' de 
10 fbnegas y 4 celemines en sem-
bradura id. id. su valor. . 

Orro id. de 4 heredades de 3 
^negas y 6 celemines en sembra-
dura id. id. su valor 

Otro id . de i i heredades de 5 
fanegas en sembradura id . id . su 
valor 

Otro id. de 15 heredades dc 10 
Anegas y 6 celemines en sembra
dura id . id . su valor 

Otro id . de 20 heredades de 10 
fanegas en sembradura id . id . su 
valor 

Otro id . dc 18 heredades de 6 
fanegas en sembradura id . id . su 
valor 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del peticionario y demás interesados» 
León 11 de Agosto de 1839.11:Rojas. 

León 12 de Agosto dc i839.z i lnsér tese en e l 
Bol t t in oficial. : = Rojas. 

Gobierno poifíico de la Provincia de León» 

Núm. 2^5. 

E l l imo. Sr. Regente de la Audiencia territo
rial de Valladolid roe dice con fecha 7 del que r i 
ge lo que sigue. 

?»Por el Excmo. Sr. Secretario del Despacho dc 
Gracia y Justicia con fecha 31 del próximo pasa
do mes, se rae ha comunicado Ja Real órden s i 
guiente. 

Conformándose la augusta Reina Gobernadora 
con lo que ha consultado el supremo Tribunal de 
Justicia de acuerdo con.los Fiicales, y: en vista dc 
todos Jos antecedentes de la materia, se ha servi
do resolver, que las Escribanías de los pueblos dc 
la órden de San Juan deben proveerse por S. M * | 
i lo menos mientras la espresada órden no Justifi
que Jegalmcnre que le corresponde dicho nombra
miento por tirulo de propiedad distinto del seno-
río jurisdiccional. Lo que digo a V . S. de Real 
órden para su inreli^encia y efectos oportunos. 

Lo que transmito 3 V. S. de acuerdo de esta 
Audiencia á fin de que se sirva dar sus órdenes 
para que se inserte en el Boletín oficiaJ de esa Pro
vincia á los debidos efectos. 

Lo que he dispuesto se verifique as. para .u de-
bida publicidad. Lcon 10 de Agosto de 1839— 



] * U Eugenio de - R o j « . = : Joaqlún Bernárdez, Se-

cret.irio. 

Intendencia de la Trevincia de León. 

' N ú m . ¿4^ 
E l Excmo. Sr. Secrcrnrio de Estado y del Des

pacho de Hicicnda de Real ó r d e n , me dice lo que 

sícue. . t i 
„ P o r los estados de recaudación de la contr i 

bución extraordinaria de guerra reunidos en este 
IMinisterio, se ha convencido S. M . la Reina Go
bernadora del efecto poco satisfactorio que hasta 
el dia produjeron las repelidas órdenes circuladas 
con el fin de dar impulso á la cobranza. Este he
cho solo puede referirse al descuido de los funcio-
oarios encargados de hacerla efectiva; y si en é p o 
ca menos angustiosa no pudiera tolerarse esta con
d u c í a , merece en la presente la etnsura mas seve-
t a , porque imposibilitando los recursos que con jus
ticia demanda nuestro valiente e jé rc i to , produce 
necesariamente d efecto de paralizar sus operacio
nes en la presente campaña , y defrauda las espe
ranzas que por el resultado de las primeras habia 
la Nación fundadamente concebido. Penetrada S* 
Mt de la idea de tan desagradables consecuencias, 
luvo á bien mandarme recordar á V . S. el cumpl i 
miento de las órdenes oportunamente circuladas, y 

* encargarle'de nuevo que con la mayor actividad 
y energía proceda á hacer efectiva la recaudación 
de las cantidades qot se adeudan por las mensua
lidades ya vencidas de la contribución espresada: 
que mediante á que transcurrido el término de los 
cinco meses en que los pueblos pudieron pagar Ja 
mitad de sus restos en papel liquidado por sumi-
tmtros y anticipaciones hechas al ejercito, quedó 
roas desembarazada la cobranza, adopte V . S. pa
ra realizarla cuantas providencias estime necesarias, 
conforme á las facultades que las instrucciones 1c 
conceden: que semanalmente haga pasar á los co
misionados del Banco español de S. Fernando Jas 
cantidades que se vayan recaudando, para que pue-
•dan ser aplicadas exclusivamente á las atenciones 
-del servicio mil i tar , según está prevenido, y que 
remita en iguales periodos á este Ministerio notas 
exactas del producto de la recaudación y de las 
fechas con <jue fuere recogido por los mismos co-
inisionados: por último me manda S. M . advertir 
a V . S. que si bien distinguirá con su particular 
aprecio el celo y actividad con que V , S. llene es
te í k h e r , no podrá dejar de hacer sentir á V . S. 
Jos cfectON de su Real desagrado, si comra aus es-
•peranzas descuidase en lo mas mínimo este impor
tante objeto del servicio. De Real órden lo tKgoa 
'V. S. pura su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde ú V , S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de i i339.r :X¡menez. = Sr. Intendente de Leün.,, 
- Después de las varias y repetidas escitaciones 
dirigidas a los pueblos, para el pago puntual de la 
contribución estraordinaria y las ordinarias, ya no 
puede usarse 01ra de mas espresion que la injercion 

I - V I P K E N T A D K 

de l.i p^cedente Real urden en t i RoUr I 
y sino produgesc Jos buenos efectos ()„<.Cf*c¡*li 
perar, haciéndose efectivas iumcdijt imcnp0 4,6 
so^eríi todas las mensualidades vencidas 
ul t imo, emplearé todo el rigor de mi JuN 
contra los Ayuntamientos cuya esc^iva m 
y descuido les hará hasta sospecho o i p r a^^H 
Patria re ta rdándola el pnftQ de 1.^ c o m r ^ H 
con que cuenta, á su vcn «niic-nto, para so>ic 1 J 
valiente ejercito que tan he.ró¡;ai),cmc d e i r a i ^ J 
sangre por darla la paz, csrerminjndo los en 
gos de la libertac| y . d d trpno.de Isabel U ^ 
t i tucional . León .12 de Agosto de 1 8 3 9 ^ 0 ^ 
nando de Rojis . * ¿r-

León 13 de Agosto de 1 ^ 3 9 . I n s é r t e s e C a ¡ 
Bolet ín o f i c i a l . ~ D . U . D . S. P . ^ B c n u r ^ ] 

Gobierno político de la Provincia de Uon. 

3.a Sección.=Num. ? 
Sr encarga á ¡as justicias de esta provincia p 
r t n averiguar el paradero de nuev-*, re:cs Vacuna 
desaparecieron de un huerto del puchlo de í ' i l U v ^ t t \ i 

la nodhe d t l 9 del corriente. 

E l Alcalde constitucional de Sta. Marina del 
Rey con fecha 9 del actual me dice lo siguittttó 

» E l Alcalde de V i l l i v a n l e , pueblo del Ayi 
tamiemo de mi cargo, me dá parte en este morr^ 
10 que son las 11 de la mañana del Viernes p¿í| 
corriente que en la noche anterior desaparecicroí 
de un huerto nueve cabezas de- ganado vacoco, ci 
yas señas se designan á continuachti : dos bueyi 
uno rojo y otro cas t año , el rojo de edad de 3 i 
años y el ca s t aña de 5 á 6 : dos novillos, unopej 
lo rojo , de 3 á 4 afios, y otro pelo bardíno de 
mismo tiempo: otro novil lo de pelo negroalgobn 
gado hacia airas por debajo de la barriga, conui 
estrellitaen la frente, de 2 á 3 anos; unavacací 
lor corzo con su cria al pie de 6 á 7 años, ben 
casi de igual pelo.que la madre y la cola algobhn 
ca á la punta; orro novil lo morico de a a 3 anĉ  
y otra novilla pelo rojo , de a afios con hü* 
una asta. Se han -mandado buscar escrupulosan^n-
te por cJ termino de dicho Viilavanre y püĈ 01 
i imitrofres, sin adquirirse noticia alguna; por M1 
dispuse despachar eachortos ruquísitorios en vin ^ 
direcciones y ponerlo inmedí:ifamenfe en con0il\ 
miento de V . S. para que prevenga se anuncie j 
tí Doletin oficial de Ja provincia a ios efectoi^ 
siguientes.0 < . ¿J 

En su consecuencia encargo a lis jüsr'f J>rcJ 
ĉ  ra provincia que si alguna de Jas cXPfc5J j* - . f i J 
ses aparece en el término de su re^^F|V0I^IH 
la detengan, y dén aviso inmediatamente 3 ^ ^ ^ 
de tonstitucional.de.Sta. ¡Marina del ^c^,"^04<. 
12 de Agosto de IÜ3Í;.:=JUS¿ Eugenio de ^ r 
m j o a q u i n Ijcrnardez, Secretario. 

A N r N C í O . 
lialfa racanlí h p b u dr cirujano d t l 5 

l\rdi[H)\lo%% nu dotación c* do 4,000 rí- 1 
(]•- Junio. 

P £ D R O M I Ñ O N , 
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